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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los once días del mes de septiembre de 
2013, a la hora 13 y 14:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 137 señores diputados, queda abierta 
la sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Misiones, doña Stella Maris Leverberg, 
a la señora diputada por el distrito electoral de 
San Juan, doña Margarita Ferrá de Bartol, al 
señor diputado por el distrito electoral de Ca-
tamarca, don Manuel Isauro Molina, y al señor 
diputado por el distrito electoral de Santiago del 
Estero, don Cristian Rodolfo Oliva, a izar la ban-
dera nacional en el mástil del recinto. También 
invito a todos los señores diputados y señoras 
diputadas que sean docentes y quieran acompa-
ñarlos en el izamiento de la insignia patria.

–Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, la señora di-
putada doña Stella Maris Leverberg, la señora 
diputada doña Margarita Ferrá de Bartol, el 
señor diputado don Manuel Isauro Molina, el 
señor diputado don Cristian Rodolfo Oliva, y 
otros señores diputados y señoras diputadas 
docentes, proceden a izar la bandera nacional 
en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2

HIMNO NACIONAL ARGENTINO
Sr. Presidente (Domínguez). – Invito a los 

señores diputados y al público presente a ento-
nar las estrofas del Himno Nacional Argentino. 

X. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara respecto de los asuntos a los 
que se refi eren los números 21.I a 
21.IX de este sumario. (Pág. 370.)

22. Apéndice: 
A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 371)
B. Asuntos entrados:

 I. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pág. 395.) 
 II. Jefatura de Gabinete de Ministros. 

(Pág. 395.)
 III. Comunicaciones del Honorable Sena-

do. (Pág. 396.)
 IV. Comunicaciones de la Presidencia. 

(Pág. 397.)
 V. Dictámenes de comisiones. (Pág. 397.)
 VI. Dictámenes observados. (Pág. 410.)
 VII. Comunicaciones de comisiones. (Pá-

gina 410.)
 VIII. Comunicaciones de señores diputados. 

(Pág. 410.)
 IX. Comunicaciones ofi ciales. (Pág. 413.)
 X. Peticiones particulares. (Pág. 417.)
 XI. Proyectos de ley, de resolución y de 

declaración. (Pág. 419.)
 XII. Licencias. (Pág. 497.)

C. Inserciones solicitadas por los señores dipu-
tados:

1. Aguilar. (Pág. 497.)
2. Alonso (M. L.). (Pág. 498.)
3. Alonso (M. L.). (Pág. 499.)
4. Álvarez (E. M.). (Pág. 500.)
5. Asseff. (Pág. 500.)
6. Asseff. (Pág. 501.)
7. Bertol. (Pág. 502.)
8. Bertol. (Pág. 508.)
9. Carranza. (Pág. 523.)

10. Chieno. (Pág. 525.)
11. Ciampini. (Pág. 526.)
12. Díaz Bancalari. (Pág. 528.)
13. Gallardo. (Pág. 530.)
14. García Larraburu. (Pág. 531.)
15. Garnero. (Pág. 532.)
16. Garrido. (Pág. 532.)
17. González (J. D.). (Pág. 533.)
18. Ianni. (Pág. 534.)
19. Mongeló. (Pág. 535.)
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Córdoba y la celebración del Día del Maestro, 
de los cuales se dará cuenta por Secretaría.

La Presidencia aclara que si los señores le-
gisladores quieren proponer incorporaciones 
sobre el particular en forma individual, serán 
tomadas en cuenta.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Bozzano). – Proyectos de 

ley: expedientes 219-S.-2012 y 5.371-D.-2012.
Proyectos de resolución o declaración: ex-

pedientes 5.418-D.-2013; 6.270-D.-2013, 
6.333-D.-2013 y 6.334-D.-2013; 5.904-D.-
2013, 5.570-D.-2013 y 6.248-D.-2013.

I
CAPITAL NACIONAL DE LA PACHAMAMA

(Orden del Día Nº 2.460)
Dictamen de las comisiones5

Honorable Cámara:
Las Comisiones de Cultura, de Turismo y de Le-

gislación General han considerado el proyecto de ley  
venido en revisión, por el que se declara capital nacio-
nal de la Pachamama a la provincia de Jujuy; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 6 de septiembre de 2013.

Roy Cortina. – Juan A. Salim. – Luis F. J. 
Cicogna. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Elsa M. Álvarez. – Silvina M. García 
Larraburu. – Ana M. Ianni. – Fabián D. 
Rogel. – Mirta A. Pastoriza. – Walter M. 
Santillán. – María C. Cremer de Busti. – 
Nancy S. González. – Nora E. Videla. – 
Norma A. Abdala de Matarazzo. – Lino 
W. Aguilar. - Celia I. Arena. – Mario L. 
Barbieri. – Gloria M. Bidegain. – Mara  
Brawer. – Olga I. Brizuela y Doria 
de Cara. – Julio C. Catalán Magni. – 
María E. Chieno. – Oscar R. Currilén. 
– Carlos G. Donkin. – Omar A. Duclós. 
– Anabel Fernández Sagasti. – Claudia 
A. Giaccone. – Graciela M. Giannettasio. 
– José D. Guccione. - Juan C. I. Junio. 
– Mariana Juri. – Stella M. Leverberg. 
– Ermindo E. M. Llanos. – Susana  del 
Valle Mazzarella. – Mayra S. Mendoza. 
– Pedro O. Molas. – Edgar R. Müller. – 
Graciela Navarro. – Julián M. Obiglio. –  
Cristian R. Oliva. – Julia A. Perié. – Ana 
M. Perroni. – Agustín A. Portela. – Élida 
E. Rasino. – Antonio S. Riestra. – Liliana 
M. Ríos. – Cornelia Schmidt Liermann. – 

5. Artículo 108 del reglamento.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de resolución1.

Se hará la comunicación pertinente.
Se va a votar el dictamen de mayoría de la 

Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo, Orden del Día Nº 2.318.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de resolución2.

Se hará la comunicación pertinente.
Queda constancia del voto negativo de la se-

ñora diputada Ivana Bianchi.
Se va a votar el dictamen de mayoría de la 

Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo, Orden del Día Nº 2.319.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de resolución3.

Se hará la comunicación pertinente.
Queda constancia del voto negativo de la se-

ñora diputada Ivana Bianchi.
Se va a votar el dictamen de mayoría de la 

Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo, Orden del Día Nº 2.354.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de resolución4.

Se hará la comunicación pertinente.
Queda constancia del voto negativo de la se-

ñora diputada Ivana Bianchi.

21
PROYECTOS DE LEY, DE RESOLUCIÓN 

Y DE DECLARACIÓN CON TRATAMIENTO 
SOBRE TABLAS

INCENDIOS FORESTALES EN LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA

DÍA DEL MAESTRO

Sr. Presidente (Domínguez). – Corresponde 
considerar los proyectos de ley, de resolución 
y de declaración para los cuales se ha acorda-
do tratamiento sobre tablas, así como también 
los textos consensuados en relación con los in-
cendios forestales ocurridos en la provincia de 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág.   )
2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág.  )
3. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág.  )
4. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág.   )

cquirco
Rectángulo

cquirco
Línea
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ciones introducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley que le fue pasado en revisión sobre 
confl ictividad social en la escuela. Régimen para su 
atención integral; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aceptación. 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 2013.
Adriana V. Puiggrós. – Silvia L. Risko. 

– Elida E. Rasino. – Susana del Valle 
Mazzarella. – Celia I. Arena. – Alicia S. 
Argumedo. – Mara Brawer. – Claudia M. 
Rucci. – Mariana A. Veaute. – Eduardo P. 
Amadeo. – María A. Bernal. – Bernardo 
J. Biella Calvet. – Remo G. Carlotto. – 
María del Carmen Carrillo. – María E. 
P. Chieno. – Oscar R. Currilén. – Jorge 
A. Garramuño. – Carlos E. Gdansky. – 
Gladys E. González. – Nancy S. González. 
– Dulce Granados. – María V. Linares. – 
Soledad Martínez. – Carmen R. Nebreda. 
– Mario N. Oporto. – Horacio Pietragalla 
Corti. – Ramona Pucheta. – Liliana M. 
Ríos. – María L. Storani.

Buenos Aires, 3 de julio de 2013.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha consuiderado el proyecto de ley en revisión 
sobre promoción de la convivencia y el abordaje de la 
confl ictividad social en las instituciones educativas, y 
ha tenido a bien aprobarlo de la siguiente forma:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY PARA LA PROMOCIÓN
DE LA CONVIVENCIA Y EL ABORDAJE

DE LA CONFLICTIVIDAD SOCIAL
EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

CAPÍTULO I 

Objeto, principios y objetivos

Artículo 1º – La presente ley establece las bases para 
la promoción, intervención institucional y la investiga-
ción y recopilación de experiencias sobre la conviven-
cia así como sobre el abordaje de la confl ictividad so-
cial en las instituciones educativas de todos los niveles 
y modalidades del sistema educativo nacional.

Art. 2º – Son principios orientadores de esta ley, en 
el marco de lo estipulado por la ley 23.849 –Conven-
ción sobre los Derechos del Niño– , ley 26.061, de 
protección integral de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes; ley 26.206, de educación nacional:

Adela R. Segarra. – Pablo G. Tonelli. – 
Juan P. Tunessi. – José R. Uñac.

 Buenos Aires, 28 de noviembre de 2012.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:
El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárese capital nacional de la Pa-
chamama a la provincia de Jujuy, en carácter de sede 
permanente del culto andino.

Art. 2º – Institúyase el día 1º de agosto para la cele-
bración establecida en el artículo anterior.

Art. 3º –  Inclúyese en el calendario turístico nacio-
nal a la Fiesta Nacional de la Pachamama, a realizarse 
anualmente en la provincia de Jujuy.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.
                                                   AMADO BOUDOU.
                                                    Juan Estrada.

INFORME
Honorable Cámara:

Las Comisiones de Cultura, de Turismo y de Legis-
lación General han considerado el proyecto de ley ve-
nido en revisión, por el que se declara Capital Nacional 
de la Pachamama a la provincia de Jujuy. Las señoras 
y los señores diputados, al iniciar el tratamiento de la 
iniciativa, han tenido en cuenta que la veneración a la 
Pachamama es una de las más antiguas manifestaciones 
religiosas de la región andina de la América del Sur. Es 
de destacar que la Pachamama es la más popular de las 
creencias mitológicas del ámbito incaico, que sobrevi-
ve con fuerza en casi todas las regiones de la provin-
cia de Jujuy. Por lo expuesto, las señoras y los señores 
diputados, integrantes de las comisiones, han decidido 
dictaminar favorablemente la presente iniciativa.

Roy Cortina.

II
RÉGIMEN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 

DE LA CONFLICTIVIDAD SOCIAL EN LA ESCUELA

(Orden del Día Nº 2.382)
Dictamen de las comisiones1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Educación y de Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia han considerado las modifi ca-

1. Artículo 108 del reglamento.

cquirco
Rectángulo
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docentes, para la prevención y abordaje de 
situaciones de violencia en las mismas;

 f) Promover la creación de equipos especializados 
y fortalecer los existentes en las jurisdicciones, 
para la prevención e intervención ante situacio-
nes de violencia;

 g) Desarrollar investigaciones cualitativas y cuan-
titativas sobre la convivencia en las institucio-
nes educativas y el relevamiento de prácticas 
signifi cativas en relación con la problemática.

CAPÍTULO II
Promoción de la convivencia 

en las instituciones educativas

Art. 4º – El Ministerio de Educación, con el acuer-
do del Consejo Federal de Educación, debe promover 
la elaboración y revisión de las normas sobre convi-
vencia en las instituciones educativas en cada una de 
las jurisdicciones educativas del país para todos los 
niveles y modalidades de la enseñanza, a partir de los 
siguientes lineamientos:
 a) Que se orienten las acciones de los integrantes 

de la comunidad educativa hacia el respeto 
por la vida, los derechos y responsabilidades 
de cada persona, la resolución no violenta de 
los confl ictos, el respeto y la aceptación de las 
diferencias;

 b) Que se propicien vínculos pluralistas, basados 
en el reconocimiento y el respeto mutuo, que 
impulsen el diálogo y la interrelación en lo 
diverso; 

 c) Que se reconozca la competencia de las ins-
tituciones educativas para elaborar y revisar 
periódicamente sus propios códigos o acuerdos 
de convivencia garantizando la participación 
de la comunidad educativa, adecuándose a 
las características específi cas de los diferentes 
niveles, modalidades y contextos;

 d) Que se impulsen modos de organización insti-
tucional que garanticen la participación de los 
alumnos en diferentes ámbitos y asuntos de 
la vida institucional de la escuela, según las 
especifi cidades de cada nivel y modalidad;

 e) Que se prevea y regule la conformación y 
funcionamiento de órganos e instancias de 
participación, diálogo y consulta en relación 
con la convivencia en las instituciones edu-
cativas, que resulten adecuados a la edad y 
madurez de los estudiantes. Los mismos deben 
ser de funcionamiento permanente y deben 
estar representados todos los sectores de la 
comunidad educativa;

 f) Que se impulse la constitución de un sistema de 
sanciones formativas dentro de un proceso edu-
cativo que posibilite al niño, niña, adolescente 

 a) El respeto irrestricto a la dignidad e intimidad 
de las personas;

 b) El reconocimiento de los valores, creencias e 
identidades culturales de todos;

 c) El respeto y la aceptación de las diferencias, 
el rechazo a toda forma de discriminación, 
hostigamiento, violencia y exclusión en las 
interacciones entre los integrantes de la co-
munidad educativa, incluyendo las que se 
produzcan mediante entornos virtuales y otras 
tecnologías de la información y comunicación;

 d) El derecho a participar de diferentes ámbitos y 
asuntos de la vida de las instituciones educativas;

 e) La resolución no violenta de conflictos, la 
utilización del diálogo como metodología para 
la identifi cación y resolución de los problemas 
de convivencia;

 f) El respeto por las normas y la sanción de sus 
transgresiones como parte de la enseñanza 
socializadora de las instituciones educativas;

 g) La contextualización de las transgresiones en 
las circunstancias en que acontecen, según las 
perspectivas de los actores, los antecedentes 
previos y otros factores que inciden en las 
mismas, manteniendo la igualdad ante la ley;

 h) El derecho del estudiante a ser escuchado y 
a formular su descargo ante situaciones de 
transgresión a las normas establecidas;

 i) La valoración primordial del sentido formati-
vo de las eventuales sanciones o llamados de 
atención;

 j) El reconocimiento y reparación del daño u 
ofensa a personas o bienes de las institucio-
nes educativas o miembros de la comunidad 
educativa por parte de la persona o grupos 
responsables de esos hechos.

Art. 3º – Son objetivos de la presente ley:
 a) Garantizar el derecho a una convivencia pa-

cífi ca, integrada y libre de violencia física y 
psicológica;

 b) Orientar la educación hacia criterios que eviten 
la discriminación, fomenten la cultura de la paz 
y la ausencia de maltrato físico o psicológico;

 c) Promover la elaboración o revisión de las nor-
mas de las jurisdicciones sobre convivencia en 
las instituciones educativas, estableciendo así 
las bases para que estas últimas elaboren sus 
propios acuerdos de convivencia y conformen 
órganos e instancias de participación de los 
diferentes actores de la comunidad educativa;

 d) Establecer los lineamientos sobre las sancio-
nes a aplicar en casos de transgresión de las 
normas;

 e) Impulsar estrategias y acciones que fortalezcan 
a las instituciones educativas y sus equipos 
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 c) Fortalecer a los equipos especializados de 
las jurisdicciones a fi n de que éstos puedan 
proveer acompañamiento y asistencia pro-
fesional, tanto institucional como singular, 
a los sujetos y grupos que forman parte de 
situaciones de violencia o acoso en contextos 
escolares, de modo de atender las diferentes 
dimensiones sociales, educativas, vinculares 
y subjetivas puestas en juego; 

 d) Elaborar una guía orientadora que establezca 
líneas de acción, criterios normativos y distri-
bución de responsabilidades para los diferentes 
actores del sistema y las instituciones educa-
tivas de modo de prevenir y actuar ante situa-
ciones de violencia producidas en el contexto 
escolar. En esta guía se hará particular hincapié 
en la necesidad de desplegar acciones institu-
cionales tendientes a generar condiciones que 
inhiban el maltrato, la discriminación, el acoso 
escolar o cualquier otra forma de violencia 
entre pares y/o entre adultos y niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes;

 e) Crear una línea telefónica nacional gratuita 
para la atención de situaciones de violencia 
en las escuelas. Una vez recepcionadas, éstas 
deberán ser remitidas a la jurisdicción escolar 
que corresponda;

 f) Promover junto con los equipos jurisdiccionales 
la articulación con la autoridad local y los servi-
cios locales de protección integral de derechos 
de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, con 
vistas a garantizar la atención de la problemática 
en toda su magnitud y complejidad.

CAPÍTULO IV 

Investigación y recopilación de experiencias

Art. 9º – El Ministerio de Educación tiene a su car-
go la responsabilidad de:
 a) Realizar investigaciones cualitativas y cuanti-

tativas sobre las múltiples facetas que adquiere 
la problemática de la confl ictividad en las insti-
tuciones educativas a fi n de generar y difundir 
información ofi cial, pública y confi able sobre 
las dimensiones y caracterizaciones de los fe-
nómenos con especial énfasis en los aspectos 
pedagógicos;

 b) Identifi car y desplegar iniciativas de diagnós-
tico de las formas que adquiere la violencia en 
las instituciones educativas, ante los nuevos 
modos de interacción en entornos virtuales;

 c) Identifi car, sistematizar y difundir a través de 
los organismos correspondientes prácticas que 
han permitido crear condiciones favorables 
para la convivencia en las instituciones edu-
cativas, el encuentro y la comunicación y para 
abordar los confl ictos o disputas que se expre-

o joven hacerse responsable progresivamente 
de sus actos.

Art. 5º – Queda expresamente prohibida cualquier 
norma o medida que atente contra el derecho a la par-
ticipación de los docentes, estudiantes o sus familias 
en la vida educativa institucional.

Art. 6º – El Ministerio de Educación, con el acuer-
do del Consejo Federal de Educación, debe regular las 
sanciones a ser aplicadas a los educandos en caso de 
transgresión considerando las siguientes pautas: 
 a) Deben tener un carácter educativo, enmarcán-

dose en un proceso que posibilite al educando 
hacerse responsable progresivamente de sus 
actos, según las características de los diferentes 
niveles y modalidades;

 b) Deben ser graduales y sostener una propor-
cionalidad en relación con la transgresión 
cometida;

 c) Deben aplicarse contemplando el contexto de 
las transgresiones en las circunstancias en que 
acontecen, según los diferentes actores, los an-
tecedentes previos y otros factores que inciden 
en las mismas, manteniendo la igualdad ante 
las normas;

 d) Deben defi nirse garantizando el derecho del 
estudiante a ser escuchado y a formular su 
descargo.

Art. 7º – Quedan expresamente prohibidas las san-
ciones que atenten contra el derecho a la educación 
o que impidan la continuidad de los educandos en el 
sistema educativo. 

CAPÍTULO III 

Fortalecimiento de las prácticas 
institucionales ante la confl ictividad 
social en las instituciones educativas

Art. 8º – El Ministerio de Educación, con el acuer-
do del Consejo Federal de Educación, debe:
 a) Promover junto con los equipos jurisdiccio-

nales el desarrollo de estrategias y acciones 
para fortalecer a las instituciones educativas 
y los equipos docentes y de supervisión, brin-
dándoles herramientas y capacitación para la 
prevención y el abordaje de situaciones de 
violencia en las instituciones educativas; y 
debe impulsar la consolidación de espacios de 
orientación y refl exión acerca de la confl icti-
vidad social;

 b) Promover el fortalecimiento de los equipos 
especializados de las jurisdicciones para el 
acompañamiento a la comunidad educativa 
ante la prevención y abordaje de situaciones 
de violencia en la institución escolar;
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vestigación y recopilación de experiencias sobre la 
convivencia así como sobre el abordaje de la confl ic-
tividad social en las instituciones educativas de todos 
los niveles y modalidades del sistema educativo na-
cional no universitario.

Art. 2º – Son principios orientadores de esta ley, 
en el marco de lo estipulado por la ley 23.849 –Con-
vención sobre los derechos del niño –; ley 26.061, de 
protección integral de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes; ley 26.206, de educación nacional y la 
resolución del Consejo Federal de Educación 93/09: 
“Orientaciones para la organización pedagógica e ins-
titucional de la educación secundaria obligatoria”:
 a) El respeto irrestricto a la dignidad e intimidad 

de las personas;
 b) El reconocimiento de los valores, creencias e 

identidades culturales de todos;
 c) El respeto y la aceptación de las diferencias, 

el rechazo explícito a toda forma de discrimi-
nación, hostigamiento, violencia y exclusión 
en las interacciones entre los integrantes de la 
comunidad educativa;

 d) El derecho a participar de diferentes ámbitos y 
asuntos de la vida de las instituciones educativas;

 e) La resolución no violenta de conflictos, la 
utilización del diálogo y la mediación como 
metodología para la identifi cación y resolución 
de los problemas de convivencia;

 f) El respeto por las normas y la sanción de sus 
transgresiones como parte de la enseñanza 
socializadora de las instituciones educativas;

 g) La contextualización de las transgresiones en 
las circunstancias en que acontecen, según las 
perspectivas de los actores, los antecedentes 
previos y otros factores que inciden en las 
mismas, manteniendo la igualdad ante la ley;

 h) El derecho del estudiante a ser escuchado y 
a formular su descargo ante situaciones de 
transgresión a las normas establecidas;

 i) La valoración primordial del sentido formati-
vo de las eventuales sanciones o llamados de 
atención;

 j) El reconocimiento y reparación del daño u 
ofensa a personas o bienes de las institucio-
nes educativas o miembros de la comunidad 
educativa por parte de la persona o grupos 
responsables de esos hechos.

Art. 3º – Son objetivos de la presente ley:
 a) Garantizar el derecho a una convivencia pa-

cífi ca, integrada y libre de violencia física y 
psicológica;

 b) Orientar la educación hacia criterios que eviten 
la discriminación, fomenten la cultura de la paz 
y la ausencia de maltrato físico o psicológico;

san en las instituciones educativas, desplegadas 
por docentes, comunidades y organizaciones de 
la sociedad civil.

Art. 10. – El Ministerio de Educación, con el acuer-
do del Consejo Federal de Educación, debe elaborar 
un informe bienal de carácter público acerca de los 
resultados de las investigaciones sobre convivencia y 
confl ictividad en las instituciones educativas así como 
sobre las medidas y acciones llevadas a cabo en el 
marco de la presente ley, con el objetivo de evaluar el 
estado de situación para el desarrollo y orientación de 
las políticas educativas.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Se deja constancia de que el proyecto en cuestión 

fue aprobado en general y en particular por la mayoría 
absoluta de los presentes (artículo 81 de la Constitu-
ción Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.
Juan H. Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia, al considerar las modifi cacio-
nes introducidas por el Honorable Senado en el pro-
yecto que le fue pasado en revisión sobre la promoción 
de la convivencia y el abordaje de la confl ictividad so-
cial en las instituciones educativas, y no encontrando 
objeciones que formular a las mismas, han estimado 
aceptarlas, propiciando su sanción defi nitiva.

Carlos E. Gdansky.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 21 de noviembre de 2012.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sanciona-
do en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión al Honorable Senado:

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
CONVIVENCIA Y EL ABORDAJE DE LA 

CONFLICTIVIDAD EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS

CAPÍTULO I 
Objeto, principios y objetivos

Artículo 1º – La presente ley establece las bases 
para la promoción, intervención institucional y la in-
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 e) Que se prevea y regule la conformación y 
funcionamiento de órganos e instancias de par-
ticipación, diálogo y consulta en relación con 
la convivencia en las instituciones educativas, 
que resulten adecuados a la edad y madurez 
de los estudiantes. Los mismos deben ser de 
funcionamiento permanente y deben estar re-
presentados todos los sectores de la comunidad 
educativa;

 f) Que se impulse la constitución de un sistema de 
sanciones formativas dentro de un proceso edu-
cativo que posibilite al niño, niña, adolescente 
o joven hacerse responsable progresivamente 
de sus actos.

Art. 5º – Queda expresamente prohibida cualquier 
norma o medida que atente contra el derecho a la par-
ticipación de los docentes, estudiantes o sus familias 
en la vida educativa institucional.

Art. 6º – El Ministerio de Educación, con el acuer-
do del Consejo Federal de Educación, debe regular las 
sanciones a ser aplicadas a los educandos en caso de 
transgresión considerando las siguientes pautas: 
 a) Deben tener un carácter educativo, enmarcán-

dose en un proceso que posibilite al educando 
hacerse responsable progresivamente de sus 
actos, según las características de los diferentes 
niveles y modalidades;

 b) Deben ser graduales y sostener una propor-
cionalidad en relación con la transgresión 
cometida;

 c) Deben aplicarse contemplando el contexto de 
las transgresiones en las circunstancias en que 
acontecen, según los diferentes actores, los an-
tecedentes previos y otros factores que inciden 
en las mismas, manteniendo la igualdad ante 
las normas;

 d) Deben defi nirse garantizando el derecho del 
estudiante a ser escuchado y a formular su 
descargo.

Art. 7º – Quedan expresamente prohibidas las san-
ciones que atenten contra el derecho a la educación 
o que impidan la continuidad de los educandos en el 
sistema educativo. 

CAPÍTULO III 
Fortalecimiento de las prácticas 

institucionales ante la confl ictividad 
en las instituciones educativas

Art. 8º – El Ministerio de Educación, con el acuer-
do del Consejo Federal de Educación, debe:
 a) Promover junto con los equipos jurisdiccio-

nales el desarrollo de estrategias y acciones 
para fortalecer a las instituciones educativas 
y los equipos docentes y de supervisión, brin-
dándoles herramientas y capacitación para la 

 c) Promover la elaboración o revisión de las nor-
mas de las jurisdicciones sobre convivencia en 
las instituciones educativas estableciendo así 
las bases para que estas últimas elaboren sus 
propios acuerdos de convivencia y conformen 
órganos e instancias de participación de los 
diferentes actores de la comunidad educativa;

 d) Establecer los lineamientos sobre las sanciones 
a aplicar en casos de transgresión de las nor-
mas;

 e) Impulsar estrategias y acciones que fortalezcan 
a las instituciones educativas y sus equipos 
docentes, para la prevención y abordaje de 
situaciones de violencia en las mismas;

 f) Promover la creación de equipos especializados 
y fortalecer los existentes en las jurisdicciones, 
para la prevención e intervención ante situacio-
nes de violencia;

 g) Desarrollar investigaciones cualitativas y 
cuantitativas sobre la convivencia en las 
instituciones educativas y el relevamiento 
de prácticas signifi cativas en relación con la 
problemática.

CAPÍTULO II
Promoción de la convivencia 

en las instituciones educativas

Art. 4º – El Ministerio de Educación, con el acuer-
do del Consejo Federal de Educación, debe promover 
la elaboración y revisión de las normas sobre convi-
vencia en las instituciones educativas en cada una de 
las jurisdicciones educativas del país para todos los 
niveles y modalidades de la enseñanza, a partir de los 
siguientes lineamientos:
 a) Que se orienten las acciones de los integrantes 

de la comunidad educativa hacia el respeto 
por la vida, los derechos y responsabilidades 
de cada persona, la resolución no violenta de 
los confl ictos, el respeto y la aceptación de las 
diferencias;

 b) Que se propicien vínculos pluralistas, basados 
en el reconocimiento y el respeto mutuo, que 
impulsen el diálogo y la interrelación en lo 
diverso; 

 c) Que se reconozca la competencia de las ins-
tituciones educativas para elaborar y revisar 
periódicamente sus propios códigos o acuerdos 
de convivencia garantizando la participación 
de la comunidad educativa, adecuándose a 
las características específi cas de los diferentes 
niveles, modalidades y contextos;

 d) Que se impulsen modos de organización insti-
tucional que garanticen la participación de los 
alumnos en diferentes ámbitos y asuntos de 
la vida institucional de la escuela, según las 
especifi cidades de cada nivel y modalidad;
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prevención y el abordaje de situaciones de 
violencia en las instituciones educativas; y 
debe impulsar la consolidación de espacios 
de orientación y refl exión acerca de la con-
fl ictividad;

 b) Promover el fortalecimiento de los equipos 
especializados de las jurisdicciones para el 
acompañamiento a la comunidad educativa 
ante la prevención y abordaje de situaciones 
de violencia en la institución escolar;

 c) Promover junto con los equipos jurisdicciona-
les la articulación con la autoridad local y los 
servicios locales de protección integral de de-
rechos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 
con vistas a garantizar la atención de la proble-
mática en toda su magnitud y complejidad.

CAPÍTULO IV 
Investigación y recopilación de experiencias

Art. 9º – El Ministerio de Educación tiene a su car-
go la responsabilidad de:
 a) Realizar investigaciones cualitativas y cuanti-

tativas sobre las múltiples facetas que adquiere 
la problemática de la confl ictividad en las insti-
tuciones educativas a fi n de generar y difundir 
información ofi cial, pública y confi able sobre 
las dimensiones y caracterizaciones de los fe-
nómenos con especial énfasis en los aspectos 
pedagógicos;

 b) Identifi car y desplegar iniciativas de diagnós-
tico de las formas que adquiere la violencia en 
las instituciones educativas, ante los nuevos 
modos de interacción en entornos virtuales;

 c) Identifi car, sistematizar y difundir a través de 
los organismos correspondientes prácticas que 
han permitido crear condiciones favorables 
para la convivencia en las instituciones edu-
cativas, el encuentro y la comunicación y para 
abordar los confl ictos o disputas que se expre-
san en las instituciones educativas, desplegadas 
por docentes, comunidades y organizaciones de 
la sociedad civil.

Art. 10. – El Ministerio de Educación, con el acuer-
do del Consejo Federal de Educación, debe elaborar 
un informe bienal de carácter público acerca de los 
resultados de las investigaciones sobre convivencia y 
confl ictividad en las instituciones educativas así como 
sobre las medidas y acciones llevadas a cabo en el 
marco de la presente ley, con el objetivo de evaluar el 
estado de situación para el desarrollo y orientación de 
las políticas educativas.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

Julián A. Domínguez. – Gervasio Bozzano.

III
EXPRESIÓN DE BENEPLÁCITO POR LA BEATIFICACIÓN 

DE JOSÉ GABRIEL DEL ROSARIO BROCHERO, 
CONOCIDO POPULARMENTE COMO EL “CURA 

BROCHERO”, REALIZADA EL 14 DE SEPTIEMBRE 
EN LA CUIDAD DE VILLA CURA BROCHERO 

(CÓRDOBA)

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA:

Su beneplácito por la beatifi cación de José Gabriel 
del Rosario Brochero, conocido popularmente como 
el Cura Brochero, que se realizará el 14 de septiem-
bre en la ciudad Villa Cura Brochero, provincia de 
Córdoba,

Oscar R. Aguad.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 20 de diciembre de 2012 el papa Benedicto XVI 

fi rmó el decreto de beatifi cación del cura Brochero 
gracias al milagro que le atribuyó una junta médica 
del Vaticano: la recuperación de un niño que estaba 
al borde de la muerte y cuya sanación se atribuyó a la 
intercesión del sacerdote.

La localidad cordobesa de Villa Brochero se prepa-
ra desde entonces para la ceremonia que se realizará el 
14 de septiembre, pero que comenzará días antes con 
diversas actividades culturales y religiosas el viernes 
13 de septiembre, a las 20, con una misa en el santua-
rio Nuestra Señora del Tránsito. El sábado 14, a las 
17, se habilitará el ingreso al campo para participar 
de la beatifi cación, donde se espera la participación 
de numerosos obispos, sacerdotes y religiosas. Unos 
2.500 jinetes pasarán frente al altar para homenajear 
al Cura Gaucho.

El domingo 15 se celebrará la misa de acción de 
gracias en el predio que el obispado de Cruz del Eje 
tiene en la villa. En tanto para el 22 de septiembre está 
prevista una celebración eucarística en la catedral de 
Córdoba, en cuyo marco se entronizarán las reliquias 
del beato José Gabriel Brochero.

El sacerdote cordobés, nació en el paraje llamado 
Carreta Quemada próximo a Santa Rosa de Río Pri-
mero, el 16 de marzo de 1840.

En 1856 ingresó al Seminario de Nuestra Señora de 
Loreto y en 1858 concurre a la Universidad Nacional 
Mayor de San Carlos. Tomó los hábitos de sacerdote a 
los 26 años de edad en 1866 y el 10 de diciembre del 
mismo año da su primera misa.

Brochero colabora en 1867 a socorrer los enfermos 
y moribundos de la epidemia de cólera que azota a la 
ciudad de Córdoba. 

El 24 de diciembre de 1869 parte de la ciudad de 
Córdoba para hacerse cargo del curato de San Alber-
to, actualmente conocido como el valle de Traslasie-
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Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Di Tullio. – Señor presidente: si no en-
tendí mal, se votan en forma nominal los pro-
yectos de ley, de resolución, de declaración y 
los textos consensuados.

Sr. Presidente (Domínguez). – Exactamen-
te, señora diputada.

X

Pronunciamiento

Sr. Presidente (Domínguez). – Se van a vo-
tar en forma nominal todos los proyectos enun-
ciados y leídos por Secretaría: los de ley, los de 
declaración y los de resolución. ¿Quiere hacer 
dos votaciones, señora diputada?

Sra. Di Tullio. – No, señor presidente.
Sr. Presidente (Domínguez). – Si no hay 

observaciones de los señores presidentes de 
bloque, se van a votar nominalmente los pro-
yectos indicados.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

154 señores diputados presentes, 153 han 
votado por la afi rmativa.

Sr. Secretario (Bozzano). – Se han regis-
trado 153 votos afi rmativos; no hay votos ne-
gativos.

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abdala de Matarazzo, Albarracín, 
Albrieu, Alfonsín, Alonso (L.), Alonso 
(M. L.), Álvarez (E. M.), Arena, Arregui, 
Avoscan, Balcedo, Barrandeguy, Basterra, 
Bazze, Bedano, Benedetti, Bernal, Bertol, 
Bertone, Bettanín, Bianchi (I. M.), Bianchi 
(M. C.), Bidegain, Biella Calvet, Brawer, 
Brillo, Brue, Buryaile, Calcagno, Carlotto, 
Carmona, Caselles, Catalán Magni, Cejas, 
Chieno, Ciampini, Cigogna, Cleri, Come-
lli, Conti, Contrera, Córdoba, Cremer de 
Busti, Currilén, Dato, De Ferrari Rueda, De 
Pedro, Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, 
Díaz Roig, Donkin, Elorriaga, Feletti, Fé-
lix, Fernández Sagasti, Ferrá de Bartol, Fe-
rreyra, Fiad, Fiore Viñuales, Forconi, Forte, 
Fortuna, Francioni, Gallardo, García Larra-
buru, García (A. F.), García (M. T.), Garne-
ro, Garrido, Gdansky, Giaccone, Giannetta-
sio, Gil Lavedra, González (J. D.), Gonzá-
lez (N. S.), Granados, Grosso, Guccione, 
Gutiérrez, Guzmán, Harispe, Heller, He-
rrera (G. N.), Herrera (J. A.), Ianni, Junio, 

Sr. Secretario (Bozzano). – Los textos 
consensuados son los siguientes: “Proyecto 
de declaración. La Cámara de Diputados de la 
Nación declara: manifestar su preocupación y 
su solidaridad con los afectados por los incen-
dios que actualmente padecen Córdoba, San 
Luis, Salta, Tucumán, Río Negro, Neuquén, 
Mendoza y Jujuy y solicitarle al Poder Ejecu-
tivo nacional que, a través de los organismos 
competentes, arbitre las medidas necesarias 
a fi n de proveer de los recursos materiales, 
humanos e institucionales que se evalúen ne-
cesarios para colaborar en la lucha contra los 
incendios forestales”.

El proyecto referido al Día del Maestro dice 
así: “La Cámara de Diputados del Congreso 
de la Nación declara: en el Día del Maestro y 
al cumplirse el 125° aniversario de la muerte 
de Domingo Faustino Sarmiento, su reconoci-
miento a la labor de los miles de docentes que 
día a día forman a las nuevas generaciones con 
el convencimiento de que la educación es la he-
rramienta privilegiada para romper el destino de 
la cuna y construir una nación plural, diversa e 
inclusiva”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Los inte-
grantes de la comunidad docente que quieran 
efectuar inserciones, atento a lo expresado por 
la señora diputada sanjuanina Ferrá de Bartol, 
serán autorizados a hacerlo después de la vota-
ción pertinente.

Se va a votar en forma nominal.
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sr. Garrido. – Señor presidente: ¿se votan 

en forma nominal los proyectos de ley, de re-
solución y de declaración?

Sr. Presidente (Domínguez). – Sí, señor di-
putado, y los textos consensuados de los que se 
ha dado lectura por Secretaría.

Sr. Garrido. – Señor presidente: solicito au-
torización para abstenerme en la votación del 
proyecto de declaración contenido en el expe-
diente 5.418-D.-2013.

Sra. Rodríguez. – Señor presidente: for-
mulo un pedido similar al del señor diputado 
Garrido.

Sr. Presidente (Domínguez). – Están autori-
zados, señor diputado y señora diputada.
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10
APÉNDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

septiembre, en el Salón de Conferencias Delia 
Parodi será presentado el proyecto de ley de 
presupuesto para la administración pública na-
cional correspondiente al ejercicio 2014. Con-
currirá a tal fi n el señor ministro de Economía 
y Finanzas Públicas.

La Presidencia solicita el asentimiento de la 
Honorable Cámara para efectuar en el Diario 
de Sesiones las inserciones solicitadas por los 
señores diputados.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se harán las 
inserciones solicitadas.2

No habiendo más asuntos que tratar, queda 
levantada la sesión.

–Es la hora 1 del día 12.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

2. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág.371.)

Kosiner, Kunkel, Landau, Larroque, Lever-
berg, Llanos, Lotto de Vecchietti, Martínez 
(S.), Mendoza (M. S.), Mendoza (S. M.), 
Metaza, Milman, Molina, Mongeló, Mo-
reno, Navarro, Nebreda, Obiglio, Oliva, 
Oporto, Orsolini, Ortiz Correa, Ortiz, Pais, 
Pastoriza, Perié, Perotti, Perroni, Pietraga-
lla Corti, Pilatti Vergara, Prat-Gay, Puche-
ta, Puiggrós, Raimundi, Recalde, Redczuk, 
Regazzoli, Ríos (L. M.), Risko, Rivarola, 
Rivas, Rodríguez, Ruiz, Sacca, Salim, San-
tillán, Schmidt-Liermann, Segarra, Simon-
cini, Solanas (J. R.), Soto, Storani, Thomas, 
Tineo, Tomas, Tunessi, Uñac, Vaquié, Vila-
riño, Wayar, Yagüe, Yarade, Yazbek, Zama-
rreño, Ziebart y Ziegler. 

Sr. Presidente (Domínguez). – Quedan san-
cionados los respectivos proyectos de ley, de 
resolución y de declaración.1

Se harán las comunicaciones pertinentes.
La Presidencia recuerda a los señores di-

putados que a las 11, siendo ya jueves 12 de 

1. Véanse los textos de las sanciones en el Apéndice. (Pág.371.)

1. PROYECTOS DE LEY QUE FUERON 
SANCIONADOS DEFINITIVAMENTE

1

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Autorízase al Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, a realizar todos aquellos actos necesarios 
para la conclusión del proceso de reestructuración de 
los títulos públicos que fueran elegibles para el canje 
dispuesto en el decreto 1.735 del 9 de diciembre de 
2004 y sus normas complementarias que no hubiesen 
sido presentados al mismo ni al canje dispuesto por 
el decreto 563 de fecha 26 de abril de 2010, en los 
términos del artículo 65 de la ley 24.156, de admi-
nistración fi nanciera y de los sistemas de control del 
sector público nacional y sus modifi catorias, con el 
fi n de adecuar los servicios de dicha deuda a las posi-
bilidades de pago del Estado nacional en el mediano 
y largo plazo.

Art. 2º – Los términos y condiciones fi nancieros 
que se ofrezcan no podrán ser mejores que los ofre-

cidos a los acreedores en la reestructuración de deuda 
dispuesta por el decreto 563/10.

Art. 3º – Exceptúase a los títulos de deuda pública 
que se emitan como consecuencia de lo dispuesto en 
la presente ley, de lo dispuesto en los artículos 7° y 
10 de la ley 23.928 y sus modifi caciones, de corres-
ponder.

Art. 4º – Los tenedores de títulos públicos que fueran 
elegibles para el canje dispuesto en el decreto 1.735/04 
y sus normas complementarias que deseen participar de 
cualquier operación de reestructuración que se realice 
en el marco de lo dispuesto en la presente ley, deberán 
renunciar a todos los derechos que les correspondan 
en virtud de los referidos títulos, inclusive a aquellos 
derechos que hubieran sido reconocidos por cualquier 
sentencia judicial o administrativa, laudo arbitral o de-
cisión de cualquier otra autoridad, y renunciar y liberar 
a la República Argentina de cualquier acción judicial, 
administrativa, arbitral o de cualquier otro tipo, iniciada 
o que pudiere iniciarse en el futuro con relación a los 
referidos títulos o a las obligaciones de la República 
Argentina que surjan de los mismos, incluyendo cual-
quier acción destinada a percibir servicios de capital o 
intereses de dichos títulos.
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ticulares en cada establecimiento educativo para que 
contribuyan a la prevención, detección y tratamiento 
de los hechos de violencia escolar.

Todo esto es muy importante, pero creo que para 
que realmente tenga un efecto es imprescindible que 
todos los ciudadanos involucrados vean ejemplos en 
el trajinar diario. Que desde la máxima magistratura 
pasando por los diferentes sectores del Poder Ejecu-
tivo, por las actitudes del Poder Judicial buscando 
siempre la verdadera justicia, de nosotros en el respeto 
permanente de las normas que aprobamos, y todos los 
ciudadanos ocupen el cargo que ocupen, tengan el es-
tatus económico que tengan, consigan consenso, acep-
ten el disenso, respeten la Constitución y las normas, 
no usen sus infl uencias para intimidar, aislar, amena-
zar, produciendo tiranización y autoritarismo. Desde 
los principios democráticos y republicamos se podrán 
establecer los códigos de convivencia en cada escuela 
o colegio para crear ambientes sanos, respetuosos del 
otro y de las normas. Todos los ciudadanos debemos 
apoyar esta norma desde nuestro cargo pero sobre 
todo desde el accionar ejemplar de cada argentino.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO ASSEFF

Fundamentos del apoyo del señor diputado
 al proyecto de resolución del señor diputado
 Giubergia por el que se solicita la presencia

 del señor ministro de Seguridad de la Nación, 
doctor Arturo Antonio Puricelli,

 a fi n de que brinde informes sobre las medidas
 de seguridad y la decisión  de retirar a los agentes 

de la Gendarmería Nacional
 de las fronteras argentinas

Señor presidente: quiero expresar mi total apoyo, 
que seguramente será de todos los integrantes del blo-
que Compromiso Federal, al requerimiento formulado 
por el señor diputado Giubergia.

En realidad, lo que deberíamos hacer es al revés de 
lo que expresa el diputado Moreno: primero debe ve-
nir a esta Cámara el ministro de Seguridad para que lo 
interpelemos, para que informe. Con la información 
que nos brinde, la Cámara tendrá que, rápidamente, 
estudiar qué tipo de resoluciones podemos adoptar 
para esta situación dramática que está a la vista de to-
dos los argentinos, que sufrimos todos los días, con 
notorias improvisaciones y vaivenes que se ponen de 
manifi esto por parte de quien conduce el país en ma-
teria de seguridad: un día, gendarmes allá; otro día, 
acá; pero siempre está pendiente la solución de fondo 
de la seguridad.

No es poco lo que acaba de decir en su funda-
mentación el señor diputado Giubergia: habló de 
la trata de personas y del narcotráfi co. De fronteras 
desprotegidas.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA ÁLVAREZ

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
 al dictamen de las comisiones de Educación
 y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia

 en las modifi caciones introducidas
 por el Honorable Senado al proyecto

 de ley que le fuera pasado en revisión sobre
 la confl ictividad social en la escuela

Cada vez con mayor frecuencia en el ámbito escolar 
se producen hechos que suelen conllevar graves con-
secuencias a un gran número de alumnos: el denomi-
nado “acoso escolar” (bullying). Se trata de conductas 
que tienen que ver con la intimidación, tiranización, 
aislamiento, amenaza, insultos con la intención de hu-
millar y de someter abusivamente a una víctima inde-
fensa, lejos de los ojos de los adultos.

Muchos estudios de campo realizados, la informa-
ción diaria y la experiencia de cada uno de nosotros 
nos permiten evaluar el bajo rendimiento académico 
y la deserción; muchas son las causas, pero dentro de 
ellas no podemos ignorar estos hechos de microvio-
lencia o violencia intramuros, como se los denomina.

Consuetudinariamente, aquellos que estuvimos o 
estamos relacionados con el sistema educativo tene-
mos conocimiento de que estos hechos ocurren en 
una relación desigual de poder entre las partes impli-
cadas, en la cual el acosador es agresivo y se reitera. 
Es por estas cuestiones que es necesario establecer 
pautas claras brindando herramientas para encontrar 
la solución a estos problemas. Mucho de lo que se 
propone en esta legislación, en la práctica ya está 
aplicando en algunas jurisdicciones. Por esto es ideal 
legislarlo para que comprenda al sistema educativo 
en todos sus sistemas y sea abarcativa de todo el te-
rritorio nacional.

Es una problemática compleja que debe ser aborda-
da a través de un enfoque integral. No se conseguirá 
ninguna solución si no se enfrenta el problema con 
una buena interrelación entre colegio, alumnos, do-
centes, familia y comunidad la cual es parte sustan-
cial de cualquier acción que se busque para mitigar 
la cuestión.

Consecuentemente es básico establecer un código 
de convivencia en cada establecimiento educativo 
convocando a toda la comunidad educativa, buscando 
el consenso para redactarlo, obteniendo así un com-
promiso para el cumplimiento por parte de todos de lo 
allí establecido. Resalto y reitero que es fundamental 
defi nir políticas antibullying en el establecimiento con 
participación de toda la comunidad educativa: padres, 
profesores, estudiantes, personal administrativo y di-
rectivo. Es fundamental que todos los actores involu-
crados tomen conciencia de que la problemática exis-
te y debe ser abordada en conjunto, tratando así que 
todos tomen conciencia y promuevan acciones par-
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nacionales, es de u$s 82.696 millones, que al cambio 
ofi cial de $ 5,70 es de $ 471.367 millones.

–Casi 6 veces más luego de las quitas del 70 % y los 
pagos realizados.

–Si no aprobamos hoy este proyecto en forma ur-
gente el ofi cialismo llevaría nuevamente al país a un 
default.

Porque la verdad es la única realidad, porque conta-
ron con los recursos económicos, legales y políticos y 
nuevamente le tenemos que sancionar otro salvataje, 
sólo me puedo decir que son administradores inope-
rantes e inútiles.

24

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA STORANI

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
 al dictamen de las comisiones de Educación
 y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia

 en las modifi caciones introducidas
 por el Honorable Senado al proyecto de ley

 que le fuera pasado en revisión
 sobre confl ictividad social en la escuela

Señor presidente: quiero expresar mi beneplácito 
por el tratamiento de este tema en la Cámara de Di-
putados. Que este tema sea tratado en el Congreso de 
la Nación es una buena señal del registro de la pro-
blemática.

Quiero además reconocer la iniciativa que anterior-
mente había tenido el diputado Ricardo Gil Lavedra, 
a través de un proyecto de su autoría que contaba con 
mi acuerdo.

Considero que es fundamental avanzar en un marco 
regulatorio que permita encarar esta problemática, de 
la que son víctimas directas las niñas, niños y jóvenes 
pero que también afecta a los diferentes actores involu-
crados: padres, alumnos, docentes, directivos, quienes 
muchas veces no cuentan con los mecanismos institu-
cionales adecuados para afrontar este problema. Los 
adultos padres o responsables de las instituciones no 
se responsabilizan; habrá quienes no quieren hacerse 
cargo de la situación y otros que no cuentan con las he-
rramientas adecuadas para afrontarla adecuadamente.

La violencia en el ámbito educativo no es un tema 
nuevo, y no es más que el refl ejo de la violencia que 
impera en la sociedad que vivimos, que hoy quizás se 
vea potenciada por nuevos y accesibles mecanismos 
de difusión. Pero esto no debe confundirnos: que la 
violencia esté presente en nuestra vida cotidiana no 
signifi ca que debamos naturalizarla o minimizarla. 
Los acontecimientos violentos en ámbitos vinculados 
con la educación, replican la violencia que impera en 
la sociedad; cómo abordarla es una deuda pendien-
te. Por eso la necesidad de desarrollar acciones para 
revertir esta situación que estén respaldadas con una 

De esta manera, las reservas del BCRA perdie-
ron casi 15 % en el primer semestre del año, y unos 
u$s 6.366 millones al 30 de julio. En comparación 
interanual, las reservas perdieron 21,1 % o u$s 9.894 
millones desde los u$s 46.818 millones del 31 de julio 
de 2012.

Respecto del récord histórico del 26 de enero de 
2011, en u$s 52.654 millones, perdieron u$s 15.730 
millones o 29,9 por ciento.

Mientras en la Argentina las reservas de la autori-
dad monetaria decrecieron, en Uruguay subieron 74 
por ciento, en Perú sumaron 47 por ciento, en Chile 
ganaron 27 por ciento y en Brasil escalaron 19 por 
ciento, desde las restricciones cambiarias implemen-
tadas aquí.

Por otro lado las cajas históricas a las que echó 
mano el kirchnerismo durante 10 años para múltiples 
propósitos, la ANSES y el Banco Central, además de 
estar agotándose, ya no alcanzan para tapar los des-
ajustes del modelo.

El 2 de septiembre Ricardo Echegaray debió reco-
nocer que el défi cit fi scal en los primeros 6 meses del 
año alcanza los $ 13.789 millones, lo que representa 
un aumento del 33,3 % interanual.

El gobierno nacional reconoció el aumento del rojo 
en el défi cit fi scal correspondiente a los primeros seis 
meses del año: el aumento interanual fue del 33 % con 
$ 13.789 millones.

Pero las razones ahora son otras, como el impulso 
“de los programas destinados a infraestructura econó-
mica y social”.

La cifra trepa a más del doble si se tiene en cuenta 
que hubo un auxilio por parte del Banco Central de 
$ 10.551 millones (que también aumentó con respec-
to a 2012 en un 128 %) y de la ANSES, que aportó 
$ 7.399 millones y otros $ 700 millones de otros orga-
nismos, entre enero y junio.

4. En síntesis
Pese al empecinado discurso ofi cial de un supuesto 

desendeudamiento público, la deuda del Estado, di-
recta e indirecta, sigue creciendo en forma relevante.

Paralelamente, suben los pagos de servicios de esa 
deuda, en particular por concepto de intereses y cupo-
nes ligados al PBI.

El fuerte crecimiento de la deuda y sus servicios 
pesa en forma determinante como factor causal del 
défi cit fi scal.

En resumen, luego de administrar 10 años tene-
mos que:

–Existía al inicio un presupuesto nacional de 
$ 57.000 millones, hoy es de $ 680.000 millones, 12 
veces más.

–La deuda en default era de u$s 81.836, es decir 
$ 81.836, al 31/12/01.

–Según la Secretaría de Finanzas la deuda al 
31/12/12, sin incluir lo que se debe a los organismos 
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA STORANI

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
 al dictamen de mayoría de las comisiones

 de Legislación Penal y de Familia, Mujer, Niñez
 y Adolescencia en el proyecto de ley en revisión 

por el que se modifi ca el Código Penal en materia 
de delitos contra la integridad sexual de un menor 

utilizando medios de comunicación electrónica

Señor presidente: Quiero destacar el trabajo cons-
tante de un grupo de madres-padres cuyos hijos han 
sufrido este acoso virtual, que no dejaron de insistir 
en la búsqueda de una ley que regule este tipo de deli-
tos. Se trata de un tema relativamente nuevo pero con 
antecedentes en otros países. Esto ocasionó un debate 
en el seno de las comisiones respectivas con consultas 
diversas. Hoy estamos dando sanción a la lucha contra 
este delito.

Voy a explicar de qué se trata cuando hablamos de 
grooming.

La palabra grooming es un vocablo de habla inglesa 
y se vincula al verbo groom, que alude a conductas 
de “acercamiento o preparación para un fi n determi-
nado”.

El grooming hace referencia a una serie de con-
ductas y acciones deliberadamente emprendidas por 
un adulto con el objetivo de ganarse la amistad de un 
menor de edad, creando una conexión emocional con 
el fi n de disminuir las inhibiciones del niño y poder 
abusar sexualmente de él. En algunos casos, se pue-
de buscar la introducción del menor al mundo de la 
prostitución infantil, el abusar de él o la producción de 
material pornográfi co.

El acto tiene que ver con la vulnerabilidad en los 
niños, la cuestión del daño, la inocencia infantil y la 
vulnerabilidad de los derechos individuales.

El grooming comprende todas aquellas conductas 
ejecutadas online por pedófi los (los groomers) para 
ganar la confi anza de menores o adolescentes median-
te la utilización de una identidad usurpada, fi ngiendo 
“buena onda”, empatía, identidad de intereses o con-
tención emocional con la fi nalidad de concretar un 
abuso sexual o el intercambio de imágenes compro-
metedoras de contenido sexual, que luego son utiliza-
das para extorsionar a las víctimas con la amenaza de 
su exhibición a familiares o amigos.

No queremos que se tipifi que la sospecha de que 
un adulto podría querer hacer algo, queremos que 
se tipifi quen los casos donde hay evidencia de ac-
tos y hechos concretos de que un adulto intentó ge-
nerar en el niño actividades tendientes a conseguir 
pornografía infantil o abusar del menor a través de 
Internet.

Alemania, Australia, Canadá, Costa Rica, Escocia, 
Reino Unido, España y Estados Unidos han legislado 

normativa adecuada a las nuevas formas en las que se 
manifi esta la violencia.

Por eso considero importante tomar la iniciativa de 
establecer un marco regulatorio que permita abordar 
este problema y establecer ámbitos de resolución de 
confl ictos que cuenten con un marco institucional que 
lo contenga con la participación de todos, pero con 
las responsabilidades diferenciadas según se trate de 
docentes, padres, alumnos y directivos. Este será un 
camino para revertir los hechos de violencia.

Nuestro país se caracteriza por contar con legisla-
ción de vanguardia en muchos temas; sin embargo, 
encuentra enormes difi cultades para hacerla vigente, 
por escaso fi nanciamiento e inefi ciencia de la gestión. 
Sobre este punto quiero llamar la atención para que 
además de celebrar los avances legislativos esta Cá-
mara cumpla con su función de seguimiento y contra-
lor de los proyectos de ley que aprueba.

Por eso es fundamental el protagonismo del Estado en 
todos los niveles de gobierno nacional, provincial y mu-
nicipal, para enfrentar esta problemática y para la revi-
sión de las normas vigentes y la creación de otras nuevas.

Por la forma en que está organizado el sistema edu-
cativo son diferentes niveles de gestión los que están 
involucrados para que la implementación de la ley se 
cumpla efectivamente.

Son numerosas las responsabilidades que este pro-
yecto de ley otorga al Ministerio de Educación, las 
que deberán ser garantizadas en su cumplimiento. 
Para esto se necesita presupuesto y capacidad de ges-
tión para su implementación con cada una de las ju-
risdicciones provinciales, y sobre eso vamos a estar 
atentos a la puesta en funciones de los equipos espe-
cializados que prevé el proyecto de ley en cada una de 
las provincias, contemplando la creación de ámbitos 
de participación de los diferentes actores de la comu-
nidad educativa.

Quiero destacar que las instituciones educativas de 
nuestro país requieren de un fortalecimiento institu-
cional importante para que los equipos docentes y no 
docentes puedan trabajar en la prevención y abordaje 
de las situaciones de violencia que se les presentan.

Considero además que sería conveniente incorporar 
el concepto de bullying a la ley nacional de educa-
ción 26.206, para que luego cada provincia sancione 
una ley provincial específi ca para hacerla operativa 
teniendo en cuenta que en defi nitiva ya que en última 
instancia los servicios educativos dependen del go-
bierno provincial.

Por todo lo antedicho acompaño con mi voto el pre-
sente proyecto de ley, pero al mismo tiempo quiero 
llamar la atención acerca de que este acuerdo legis-
lativo tiene valor si es acompañado con las acciones 
concretas que garanticen los derechos aquí consagra-
dos, lo cual es responsabilidad del Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos mencionados.

cquirco
Rectángulo




